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Que, la Cuarta Dispooitióri ~n1a1a Final de fa Resolución Jefatura! Nº 1 S9-2016·11N/\, 
es:ablece Que la el eo:ión de ta julta dredva de bs Cooúlés de Usuarios de Ague., elegirán a sus directivos 
:nediante proceso democrálco que elos esiable213l. Para su IBCDl10Ómia110 por el Administrador Local de 
./\gua, para :o cual remilirá..n ;:qlia legalizada por nolaoo o juez de paz del acta t nal del acto eleclo·al. 

Que. ccn la Resoiución Jelallllll N' 312-2016-ANA. se estableC:ó un nuevo cronograma para el 
proceso electoral de los consejcs lirec1MJ6 de los aimi1és, c:imsiones y Junla, de Jsuaios :le agua, el 
milmo que se:á nasta el 31 de marzo del 2017 

Que, el articulo f,'l' del misno dspositr.o legal, definé a los Comit~s de usuarios como la 
organización cue ss consti!;¡ye sobre a base de tna deteminada infra~strucrura en un subseelor hidráulico; 
asimismo se i:idica que pr:,;io al rec:xiocirrielto miistraivo, la A:itoridaó Nacional del Agua solicitara 
opinióíl a la Junta de US:Jarics. llir.h~ opirión m sera P.Xígida en los ámbilos donde no haya Junta de 
Jsuarios, 

Que, el numeral 20.2 del al1fculo 2ff' del cilado Reglamen:o, señala ~ue el reconocimiento 
a<lministrativo de las organizaáones de JSUclios de cl!,Ucl. se eleclÍla mediante Resolución Administrativa de 
la Autoridad N ac'onal del A¡jua, ¡:re-.ña e,r.waáin téaica de los r.quisilo; que debe Cll'npllr. con la finalídod 
de garanf zar una gestión ejiciente 1 sostenible de los reairsos hídrbos. qoe son patrimonio d, la nacitn; 

Que, mediante Cecreto Supremo N' •:xJS.2015-MINAGRI, se aprobó el regla:nen10 de Is. a::oteda 
Lev, que sistem~ti2a la participación de los usuams de agua er " gestión mvltiseelorial r uso soslenible de 
'os recursos hidricos, así corno la constttución, Oll)anizac:ión y ful\Oionamiento de las organincirines de 
·Js·Jaños de agua y las acciones de Sllpet'llsioo. fi&aliz.:rión y sanci6r a ca¡go de la Autoridad Nacional del 
Agua; 

Qua, la Ley \Jº 301'~7. Ley~ ~~de Usuarios de Agua, :ieae por )bjeto regular la 
constitud6n y funcionamlenlo de las Organizaciones~ usuarios de agua previstas en la Le~ Nº 29338 - Ley 
de Kacu rsos H í dricos; 

CONSIDERANDO: 

El expediente ads~'listrali'fo ron CUT N° 212919-2017, tramita~o allle la Administración Local de 
Agua Cajama1t:a, por e: Sr. SECUNCINO LtMY HERAS, coo dooiciio e, el caseto Puruay Alto, Centro 
Poblado de Ria Gr3nde, Oistroo, Pro\1n::ia y Oepanamenlo de Cajamarca, en su calidac de presidente Cel 
'Comité de Usuarios del.Sistema de Riego Tecnificado Matara El Saueo" meciante la cual solicita el 
reconocimiento Cel oonsejl., óireciw; y, 

VISTO; 

Gajarr.r...a. 10 de Enero del 201~ 
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REGISTRESE V COMUNIQUESE, 

ARTICULO TERCE_RO.. DISPONER a los Direclivos del comílé, implemerte las disposiciones que 
ernita ta Autoridad Nacional del Agua en el 11aroo de la Ley de Racursos Hidricos Ley N' 29338 y la Ley ·:le 
las Organiza~iones de Usu3rios de Agua Ley Nª 30157 y su Reglamento aprobada por Decreto Supremo Nª 
005-2015-MINAGRl 

ARTICULO CUARTO.· NOTIFICAR la presente resolución al citado ~01lilé de Usuarios, en el 
modo y forma de Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· DISPONER que el ~riudo del ounsejo dlreGlivo reconocíco con la 
presente resolución. se inir.lara desde el 11 de diciembre del 2017 y concluirá el 31 de diciembre del 
2020, encor.trándose sujetos sus integrantes, a las disposiciones establecidas en el estatuto de la 
organizaci~n adecuadJs al Reg:arrrentu de la Le-, de Org,mización de usuanos u~ Ayua Lef Nº 30157. 
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ARTICULO PRIM!;RO,. RECONOCER al Consejo Direcüvo del 'Comité de Usuarios del 
Sistema de Riego Tecnlflr.~do Matara El Sauco", pata el periodo 2017-2020, inlegrado por: 

SE RESUELVE: 

Que, en consecuencia corresponde emitir el acto adrr.inisllafvc que reconozca a dicha :unta 
directiva, considerando qua egalmenle se ha cumpli~o con los requisitos establecidos para el presente 
pocedimien1o; y, cJn e: vjsln :!el Administr;;.dor Local de Agua Cajam2rca y en uso de sus tac~ltades 
oonlcridas con lo Resolución Jcfmuiat N' 123-2016-ANA, por la cuol se dcslgró ol Administrador L~I del 
Agua CaJanarca; . . .. 

Que, median:e lrronne W 134-2017-ANA-.AAA.M·ALA.C/GJRM, se concluye con el exped·ente 
administrativo preselllado por el recurrellle currpl3 con los requis~os eslablecidos en el reglamento de la 
Ley de Organización de Usuarics de Agua le~ Nº 30157 y la cuarta disposición Conplemenlaria Final :le la 
Resolué6n ,ebtural Nº 1 J!i-2016 ANA, para et reconocimiento del Consejo Directivo del 'Comltb de 
Usuarios del Sistema de itlego Tecnificado Matara El Sauco''; 


